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INSTffUTO FEDERl\l.. 
T~LECC)~/tUNtCAClONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL lt-JSTJTUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES AUTORIZA 
ELACCESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN A TELEVIMEX, S.A. DE C.V., EN RELACIÓN CON LA ESTAClcDN DE 

TELEVISIÓN CON DISTINTIVO DE llAMADA XHSLT-TDT, EN SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ. . 

ANT~.CEDENTES 

l. Título de Refrendo de Concesión.- El 21 de septiembre de 2004, lci Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes (SCT) otorgó a favor de Televimex, S.A. de C.V. (Concesionario) 

un Título dEfRefrendo de Concesión para continuar usando con fines comerciales una red de 
95 canales de televisión entre los qué-se encuentra el c<':lnal 2(-) (54-60 MHz), c;on distintivo de 

llamada XHSLT-N, en San Luis Potosí. San Luis Potosí, con vigenc;ia de 17 años, contados a partir 
de la fecha de expedición y hasta el 31 de diciembre de 2021; 

11. 

-,_ 

Decre_ t? de Reforf'90 Constitucional.e.El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Ofi.·1pial de la 
Federació[}-é80Ff el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposicio/ies de los 
artículos 60 .. 7o .. 27. 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (Decreto ge Reforma Constitucional), 

mediante el cual se creó el,,lhstituto Federal de Telecornunicaciones (ln~tituto), como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las - ' 
telecomunicaciones; 

111. Autorización de Canal Digital.- El 01 de agosto de 2013, _mediante oficio CFT/DOl/STP/5435/13, 

la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (COFETEL) autorizó a(Concesionario la 
inst¡:ilación, operación y uso temporal del canal adicional 34 (590-596 MHz), con distintivo de 

llamada XHSLT-TDT, para realizar transmisiones digitales simultáneas de su canal Onalógico; 

IV. Resolución de Preponderancia en el Sector de Radiodifusión.- El 06 de marzo de 2014, a través 

del Acuerdo P /IFT /EXT /060314/77, se emitió la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones determina al grupo de intérés económico del que tbrman 
parte Grupo Tele1jsa S.A.B., Canales de TelevísTón Populares, S.A. de C. V., Radio Televisión, S.A. 
de C. V., Radiqtélevisora de México Norte, S.A. de C. V.. T. V. de los Mochis, S.A. de C. V., 

Teleimagen de/Noroeste. S.A. de C. V .. Televímex, S.A. de C. V., Televisión de Puebla, S.A. de 
C. V., Televisara de Mexícali, S.A. de C. V., Te/evísora de NÓvojoa, S.A .. Televisara de Occidente, 
S.A. de C. V., Televisara Peninsular, S.A. de C. V .. María Énrique Mayans Concha, Televísíón fo Paz, 
S.A., Te/evísíón de la Frontera, S.A .. Pedro Luis Filzmauríce Meneses, Te/emisión, S.A. de C. V., 

' Comunicación del Sureste, S.A. de C. V., José de Jesús Partida Víllanueva, Hílda Gracíela Rivera 
Flores, Roberto Casímíro González Trevíño, TV Díez Durango, S.A. de C. V., Televísora de Durango, 
S.A._de C. V., Corporación Tapatía de.'Televisíón, ~.A. de C. V .. Televísíón de Míchoacán, S.A. de 
C. V., José Humberto y Loucille Martínez 'Morales, Canal 7 3 de Michoacán, S.A. de C. V .. ¡ 

Televisara XHBO, S.A. de C. V., DI O_cho, S.A. r;Je C. V., Televisara Potosina, S.A. de C. V., TV de 
Culiacán, S.f?. de C. V., TEfljWisión del Pacífico, S.A. de C. V .. Te/e-Emisoras del Sureste, S.A. de 
C. V., Televísíón de ;Tabasco, S.A. y Ramona Esparza Gonzá/ez, como agente económico 
preponderante en el sector radiodifusión y le impone las medidas necesarias para evitar que 

/ 
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séafecte lqcompetencia y la libre concurrencia.", por la cual se determinó como parte del 
Agente Económico Preponderante en el sector d.e radiodifusión (AEP) al Concesionario; 

' . 
V. Decreto de Ley.- El 14 de julio de ~J4, se publicó en el, DOF el "Decreto por el que se expiden 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión qef: Estado f1fexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
en materia de télecomun1caciones y radiodifusión" (Decreto de Ley), el cual entró en vigor el 
13 de agosto de 2014; ! 

( 
VI. Estatuto Orgánico.- El 04 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del 

VII. 

VIII. 

IX. 

Instituto Federal de Telecdmunicaciones" (Estatuto Orgánico), mismo que entró en vigor el 26 
del mismo mes y año, el cual se modificó p~r última vez el 20 de julio de 2017; ' . 

Política para la Transición a la Tel~visión Digital Terrestre.- El 11 de septiembre de 2014, se publicó 
en el DOF 19 "Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre" (POiítica TDT); 

' 

Une~mlentos Generales para el Acceso a la MultiprograrJación.- El 17 de febrero de 2015, se 
1_ ' ' '\ 

publicaron e.n el DOF los "Lineamientos Generales para el acceso a la Multiprogramación" 
' 1 ',, 

(Lineamientos); 

Solicitud de Multiprogramaclón.- El 26 de junio de 2017, el Conc\i)sionario presentó ante el 
1 . • 

Instituto un escrito mediante el cual solicitó autorización para acceder a la multiprogramación . ·. 

en la estación con distintivo de llamada XHSLT-TDT canal 34 (590-596 MHz), en San Luis Potosí, 
San Luis Potosí, al que la oficialía d¡,; partes asignó el número de folio 030466/ (Solicitud de 
Multiprogramación); 

X. Alcari~e a la Solicitud de Multiprogramación.- El 27 de junio de 2017, el Concesionario presentó 
ante el Instituto un escrito en alcance al referido en el antecedente IX, a fin de integrar la 
Solicitud de Multiprogramación, al que I? oficialía de partes asignó el número de folio 031038; 

:xr. Solicitud de Opinión <ll la Unidad de Competencia Econó,mica.- El 05 de julio de 2017, mediante 
oficio IFT/224/UMCA/429/2017, la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales (UMCA) solicitó 
a la Unida<) de Competencia Económica (UCE) del lnstitato,emitir la opinión correspondiE(tÍte 
a la Solicitud de Multiprogramación; 

XII. Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico.- El 05 de julio de'2017, mediante 
oficio IFT/224/UMCA/430/2017, la UMCA solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico (U~R) 
del Instituto, emitir la opinión correspondiente a la Solicitud de Multiprogramación; 

XIII. 

./ 

Opinión de la UER.- El 16 de agosto de 2017, mediante oficio IFT/222/UER/D(;-IEET/1019/2017, la 
UER remitió a la UMCA la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de Multiprogrdmación; -

/' 
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XIV. Opinión de la UCE.- El 29 de agosto de'.2017, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-COEC/058/2017, 
' 

la UCE remitió a la UMCA la opinión en materia de competencia económica y libre 
concurrencia correspondiente a la Solicitud de Multiprogramación; 

XV. Segundo Alcance a la Solicitud de Multiprogramación.- El 30. de ag\=)sto de 2017. el 
Concesionario presentó ante el Instituto un escrito en alcance al refe~do en el antecedente IX, 
a fjn de integrar la Solicitud de Multiprogramación. al quefu oficialía de partes asi¿nó el número 
de folio 041729, y 

XVI. Listado de Canales Virtuales.- El 31 de agosto de 2017~ .se publicó en el sitio electrónico del 
\ ,' ' 

Instituto la actualización dél Listado de Canales Virtuales asignados por la UMCA de acuerdo 
con el cual se corrobora la asignación al Concesionario del canal virtual 5.1 para la estación 
objeto de esta Resolución. 

En virtud de' los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. Conforme lo dispone el artículo 28. párrafos décimo quinto y 
décimo sexto. de' la Constitución Política de los'Estadc:s Unidos Mexicanos (Constitución), el lnstittito es 
un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios. que tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunieaciones. Para tal efecto. tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico. las redes 
y la prestación de los servicios de_radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activo. pasiva y otros insumos esenciales. garantizando lo establecido en los ,artículos 

/ 

60. y lo. de lo propio ConstitLJción. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económico de {os se0_tores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos. regulará de forma asimétrica o 
los participantes en 'estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente los 'barreros o la 
competencia y lo libre concurrencia e impondrá límites al concesióris'miento y a la propieddid cruzado 
que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y 
telecomunicaciones que sirvan o un mismo mercado o zona de cobertura geográfico. 

' 
' 

Por su porte, el orlículo 158 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LE/y), establece 
que el Instituto otorgará autorizaciones paro el acceso o lo multiprogramación o los concesionarios 
que lo soliciten,-2onto!me a los principios de competencia y calidad. garantizando el derecho o lo 
informacié(n y atendiendo de manera particular lo concentroci~'m nocional y regional de frecuencias. 

De conformidad con lo estoble~ldo por los ar1ículos 15. fracción XVII y 17, fracción 1, de lo Ley, 
corresponde al Pleno del Instituto lo facultad de autorizar el acceso a la. multiprogramación o los/ 
concesionarios que lo soliciten. 
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Ahora bien, conforme al artículo 37 del Estatuto Orgánico, corresponden originariamente a la UMCA 
las atribuciones conferidas a la Dirección General Adjunta de Televisión Digital Terrestre; por ende, 
corresponde a ésta en términos del artículo 40, fraccic')n XIX, del ordenamientci jurídico én cita, tramitar 
y evaluar las solicitudes de acceso a la multiprogramación de los concesionarios y permisionarios de 

-- . I ' 

radiodifusiór;i y someter a consideración cjel Pleno el proyecto de resoluCión correspondiente. 

/ 

Atento a lo señalado, en virtud de que. el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión de las telecomunicaciones y lci radiodifusión, así como la facultad de autorizar el acceso a 
la multiprogramación de los concesionarios y permisionarios en materia de radiodifusión, el Pleno, 
como órgano máximo de gbbjerno y decisión''é:!el lnstitufo, se encuentra facultado para resolver la 
Solicitud de Multiprogramación. 

Segundo.- Marco jurídico aplicable a la Solicifüd de Multiprogramación. La multiprogramoción es la 
distribución de más de un canal de programación en el mism? canal de transmisión. ,Esto representa 
la posibilidad de transmitir un mayor número de contenidos programáticos a través del mismo recurso 
espectral c9ncesiona80, situación que contribuye a la competencia, la diversidad y a la pluralidad en 
beneficio de los audiencias, de concesionarios de radiodifusión, programadores y productores de 
cont'énidos. 1 

El Título Quinto, Capítulo IX, Sección 11, de la Ley, relativo a la rnultiprograrnación, prevé las reglas 
genéricas a las qué deben sujetarse los concesionarios que soliciten el acceso a la multiprogramación. 

En particular, lds s:irticulos 158 y 160 ,de la Ley señalan: 
/ 

"Artículo 7 58. El. Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación 'a /os concesionarios que lo soliciten, conforme a los principios de
competencia y calidad, garantizando el d~recho a la información y atendiendo de 
manera particular la concentración nacional y regi9na/ de frecuencias, inciuyendo 
en su caso el pggo de las contraprestaciones debidas bajo los siguientes criterios: 

l. Los concesionarios solicitarán el número de canales de multiprogramación que 
quieran transmitir y la calidad técnica que proponen para dicha transmisión; 

//. Tratándose de concésionarios que perter¡e~can a un qge,nte económico 
declarado como preponderante o con poder sustancia/, él Instituto no les 
autorizará/a transmisión de un número de canales superior al cincuenta por 
ciento del total de los canales de televisión abierta, incluidos los de 
multiprogramación, autorizados a· otros cÓnceslonarios .que Sf?. radiodifunden 
en la región de cobertura; 

~ 
---

1 Considerando Cuarto del Acuerdo por el que el Pleno c::iel lnstitufo Federal d~ Teleconiunicaciones emi-fe los "Uneaml~nt0;s Generales para el 
Acceso a la Multiprogramación#, aprobado en lo general en su X Sesión Extrao~dinaria, celebrada el 9 de febrero de 20T5, a trovés:_del Acuerdo 
P/IFT/EXT/090215/44. ' 
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111. El lnstitutQ expedirá lineamientos para la aplicación del presente artículo, así 
como para el pago de la contraprestación que en su caso corresponda; 

'·. '--
IV. Cuando el Instituto lleve a cabo el otorgamiento de nuevas 0oncesiones, en 

tocio caso contemplará en el objeto de las mismas la autorización para 
transmitir multiprogramación en términos del presente artículo, y 

V. En ningún caso se autorizará que los concesionarios utilicen el espectro 
radioeléctrico para prestar servicios de televisión o audio restringidos. " 

' 

"Artículo 160. Por cada canal bajo el esquema de multiprogramación, los 
concesioharios deberán señalar en la solicitud lo siguifmte: 

l. El canal de transmisión que será utilizado; 

//. La identidad del canal de programpción; 

FEDERAL. DE 

111. El nGmero de horas de programación que transmita con una • tecnología 
inno'vadora. de conformidad con las dis~osiciones que emita el lnst(tuto; /' 

IV. La fecha en que pretende iniciar transmisiones; 

V. En el caso de televisión, la calidad de video y el estándar de compreSion de 
video utilizado para las transmisiones, y 

1 

VI. Si se trata de un canal de programación cuyo contenido sea el mismo.de algún 
ccyial radiodifundido en la mism9 zona de cobertura pero ofrecido con un 
retraso en las transmisiones. " . /.-

Los Lineamientos, de conformidad con su artrc'ulo l. tienen por objeto regular-la autorización para el 
acceso a la multiprogramación, las características de operación técnica. así como sus condiciones 
integrales ' de funcionamiento conforme a los principios de competencia y calidad técnica, 

' garantizando el derecho a la información y atendiendo de manera particular a la concentración 
nacional y regional de frecuencias. 

En concórdancia con lo anterior, las soliélfudes de autorización pard-.el deceso a la multiprogramación. 
\ deben observar las condiciones señaladas por los artículos 3 y 4 d~ los Lineamientos respecto de la 

... . 
. 

'operación técnica de las estaciones de radiodifusión y los principios de i) covnpetencia. ii) calidad 
técnica y iii) derecho a la información. /\ 

En específico, el artículo 9 de los Lineamientos señala que los concesionarios de radio_s:fifusión que 
deseen obtener autorización para accE)der a la multiprogramación por sí mismos o 'para brindar 
acceso a terceros, deberán solicitarlo al Instituto y, para tal efecto, deberán precisar lo siguiente: 

1 • 
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l. 

11. 

El e.anal de transmisión de radiodifusión que se pretende utilizar; 

' ·, ) 
Número' de canales de programación en multiprogramación que se deseen distribuir, 
especificando si estos serón programados por el propio concesionario de radiodifusión o, si 
pretenderá brindar acceso a ellos a un tercero~ 

1 

111. Calidad técnica de transmisión de cada canal de programación, tales como la tasa de 
transferenc,ia, estándar de compresión y, en su caso, calidad de video HDTV o SDTV; 

IV, Identidad de cada canal de programación, lo cual incluye lo siguiente: 

' a, Nombre con que se identificardi 

b, Logotipo, y 

'•,1 e Barra programática que se pretende incluir en 'cada canal de programación, 
especificando .la duración y periOdicidad de cada componente de éste. 

V. El número de horas de programación que transmita con-una tecnología innovadora, tal como 
la televisión móvil; 

VI. Fecha en que pretende iniciar transmisiÓnes por cada canal de programación solicitado;_ . 
'-,, / 

VII. Cantidad de tiempo qué se pretende manténer la misma identidad del canal de 
programación, y 

VIII. ' Informar si en los canal13S de programacióri pretenderá distribuir contenido que sea el mismo 
de algún canal de pro6ramación en la mis~a zona de cobertura pero ofrecido con un retraso 
en las transmisiones, ·· · 1 

Por otro lado, el artículo 158, fracción 11, de la Ley establece que cuando los concesionari~ solicitantes 
pertenezcan a un qigente econÓmico 'declarado como preponde'rante o con poder sustancigl, el 
Instituto no les autorizará la transmisión de un número de canale.s superior al .cincuenta por ciento del 
total de los canales de t~levisión abierta, incluidos los de multiprográmaciÓn, autorizad,os a otros 
concesionarios que se radiodifundenen la región de cobertura. 

/ \ 1 _ _, ' ·, 

Asimism6>en términos del manddJ:o de Ley, los Lineamientos en su.artículo 26 retoman ese supuesto 
normativo, al señalar que tratándose de concesionariÓs que pertenezcan a un agente económico 
declarado como preponderante o con poder sustancial, el Instituto no autorizará la transmisión dé un ' 
nQmero de canales de,Programación en multiprogramación superior al 50% del total de los canales de 
progral\lación autorizados a otros concesionarios que ~e radiodifunden en la región de cobertura. 
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Adicionalmente, este numeral indica que, en su caso, se _deberá estar al contenido del procedimiento -, 
referido en el Capítulo IV de los Lineamientos, esto_ es, que el Instituto verificará si el peticionario 
concentra frecuencias del espectro radioeléctrico regional o nacionalmente o si como resultado de 
la autorización podría resultar afectada la competencia,' la libre concurrencia y/o la pluralidad, en 
términos de las-disposiciones norm~tivas aplicables. 

De actualizarse los supuestos normativos indicados en el párrafo que ant\fcede, el Instituto. podrá 
autorizar el acceso a canales de programación e[) multiprogramación para sí mismo, siel'(1pre y 
cuando el solicitante acepte expre;aménte las condiciones que en el caso concreto se impongan. 

TercerÓ.~ Análisis de la Solicitud de Multiprogramación. Una vez analizada la Solicitud de , 
Mulfiprogr_amación, tomando en cuenta el contenido de las opiniones de laUCE, el análisis realizado 
por la UMCA y la UER, este Pleno considera que el Concesionario acredita los reqL¡isitos establecidos 
por el artículo 9 de los Lineamientos, a saber: 

L Artículo 9 de los Lineamientos 

' ' a) 'Fracción !, canal de transmisión de radiodifusión que se pretende .utilizar.- El Concesionario 
señala en la Solicitud de . Multiprogramación que utilizará el canal de transmisión de 
radiodifusión 34 (590-596 MHz) para acceder a la multiprogramación, a través de los canales 
virtuales 5.1 y 5.2. \ 

j 

b) Fracción 11, número de canales de p¡ogramación en multiprogramacign que se desea distribuir.-
/ ' 

El Concesionario indica en la Solicitud de Multiprogramación referida_ en el antecedente IX, que 
el número de canales de programación que desea transmitir en multiprogramación es 2, los 
cuales co(responden a los canales de.programación "Canal 5" y "Gala TV", en relación con 
los canales virtuales 5.1,Y 5.2, respectivamente. 

Al respecto,el Concesionario señala lo siguiente: 

~~ per~ito solicitar a ese li:istituto autorización para operdcon la modalidad 
de multiprogramación •en el Canal 34 digital en San Luis Potosí S.LP,, 

' transmitiendo las programaciones del canal 37 XHGC-TDT (Canal 5) y Canal 
22 XEQ-TDT (Gala TV), ambos de la Ciudad de /Yféxico ... " . . 

Adicionalmente, el Concesi_onario manifiesta que estos canales serán programados por él 
mismo, sin brindar acceso a un tercero. 

En ese sentido, del análisis realizado a la documentación presentada, se desprende que Id 
progr9mación del canal "Gala TV" se compone primordi61mente de programas del género de 

). I 
1 
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mercadeo y revista, así como películas, telenovelas, talk shows, entre otros; los cuales van 
dirigidos en su mayoría a personas mayores de 19 años de edad. 

/ 

De conformidad con lo anterior, la oferta programática que el Concesionario pretende 
multiprogramar a través del canal virtual 5.2, podría tener como efecto abonar a la diversidad,, 
ya que constituirá un canal con conténido nuevo en blocalidad de referencia. 

'"· e) Fracción 111, calidddtécnica de transmisión,- El ConCE¡sionario, en relación a la calidad técnica 
de los canales de programación (calidad de video HDTV o SDTV, tasa de transfer<~ncia y 
estándar de compresión), informa lo siguier;ite: f 

Canal 5 HD 12.0 MPEG-2 

6.0 ) ¡MPEG-2 
. 

GalcflV SD 

d) Fracción IV. identidad del canal de programación.- El Concesionario, a través de la ir;¡formación 
y documentación señalada en los antecedentes IX y XV, indica 10 identidad de los canales de 
programación solicitados, a saber: 

5:1 Canal 5 

5.2 \ GalaTV 

/Asimismo, el Concesionario ha proporcionado las barras programáticas que pretende incluir en 
los canales de programación <findic<ti la duración y periodicidad de cada componente. 

e) Fracción V, horas de transmisión con uria tecnología innovadora.- Del análisis realizado a las 
manifestaciones y la documentación presentada ¡::¡or el Cohcesionario, hose desprende que a 
través del gcceso a la multiprogramación que sÜlicita, se vayan a realizar transmisiones con 
tecnologías innovadoras. 

. . 
f) Fracción VI, fecha de inicio de transmisiones.- El Concesionario manifiesta en el escrito señalado 

en el antecedente IX de la presente ResolucÍ'ón que\el canal de programación "Canal 5" ya 
inició transmisiones, y el canal de programación "Gda TV" iniciará transmisiones dentro de los 
siguientes 90 días hábiles una vez notificada la autorización. '- ·· ... 
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g) Fracción VII, cantidad de tiempo en que mantendrá la identidad.- El Concesionario indica que 
mantendrá la misma identidad en sus canales de programación de manera indefinida, 
precisando lo siguier;ite: 

" ... es posible que de tiempo en tiempo, en la programaci<{'n del Canal Virtual 
5.2, Gala TV se incorporen en beneficio e interés qe las audiencias a las que 
se. sirve, algunos programas locales como bien pudieran ser noticieros". 

' 
h) Fracción VIII, canal de programación ofrecido con retraso en las transmisiones.- El 

Concesionario indica que no se distribuye contenido de algún canal de programación con 
retraso en las transmisiones. 

11. Opinión UCE 
. 1 

La UCE, a través del oficio IFT/226/UCE/DG-COEC/058/2017 de 28 debgosto de 2017, remitió opinión 
favorable respecto de la Solicitud de Multiprogramación, precisando lo siguiente: 

L 

4. CONCLUSIONES EN MA TER/A bE COMPETENCIA 

La autorización de la solicitud de mérito no implica una mayor acumulación 
de espectro radioeléctrico, sino sólo implica una mayor oferta de canales de 
programación en muljfprogramación disponibles en la zona de cobertura de 

. la estación con distintivo éle llamada XHSLT, Canal 34, la cwal favorece un 
mejor aprovechamiento del espectro concesionado. 

5. OPINIÓN EN MA TER/A DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

No se afectarán las condiciones de competencia y libre concurrencia en la 
- /oéalidad de San.Luis Potosí, SL P., ni a nivel nacional, en caso de qu? resulte 

favorable la solicitud de autorización presentada por Televimex, S.A. de C. V., 
pma operar con la modalidad de multiprogramación en la estación eón 
distintivo de llamada XHSLT2TDT, Canal 34, en San Luis Potosí, SLP., 
transmitiendo las programaciones del canal 3 7 XHGC-TDT (Canal 5) y canal 
22 XEQ-TDT (Gala TV), ambos de la Ciudad de México. 

La presente opinión se realiza en materia de competencia y libre 
concurrencia con el fin de 0nplizar la solicitud de autorización presentada __ 
por Televimex, S.A. de C. V., para operar con' la modalidad de 
multip)ogramación en la estación con distintivo de llamada XHSLT-TDT, Canal 
34, en San Luis Potosí, S.L.P. Ello, en atención al oficio 

IFT/224/VMCA/429/20/ 7." 
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' ' 
C~nsecuentemente, con la opinión vertida por la UCE, se atiende a lo dispuesto en el artículo 4, inciso 
a), de los Lineamientos,, para el trámite y análisis de la solicitud que nos ocupa. 

111. Acceso a la Multipr9gramación del AEP 

Este Instituto, en términos del mandato constitucional a través del Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77, referido 
en el antecedente IV de la presente Resolución, determinó al Grupo de Interés Económico' (GIETV) del 
que forma parte el Concesionario como AEP y sele impus~ron ciertas medidas asimétricas necesarias 
para evitar que se afecte la competencia y la lil:¡re concurrencia en dicho sector. 

/ 

Con la declaración de preponder9ncia antes señalada este lnsJituto identificó al agente·económico 
que cuenta con una participación nacional mayor al ciñcuenta por ciento en el Sector de 
Radiodifusión, en términos de la fracción llÍ·del artícylo Octavo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constituéional. 

\, ' 1 ••• / : /( 

En consecuencia, el Concesiormrio' al formar parte del GIETV declarado como AEP en México, deberá 
ser considerado en conjunto con el GIETV para el análisis que realice este Instituto respecto de 
cualquier solicitud de acceso a la multiprogramación que hagan las empresas o personas físicas 
concesionarias que pertenezcan a dicho agente económico, tal y como dispone el ar1ículo 158, 
fracción 11, de la Ley, que señala que para la autorización de acceso a la multiprogramación por parte 
de concesionarios que pertenezcan al AEP, deberán cor\sidera'rse los canales de programación de 
televisión abierta, incluyendo los canales de programación en multiprogramación autorizados al GIETV, 
éomo se advierte de la sigµiente c;ita: 

-~ ) 

"Artículo 7 58. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, conforme a los principios dé 
competencia y'calidad, garantizando el derecho a la información y atendiendo de 
manera particular !di concentración nacional y regional de frecuencias, inC!uyendo 
;>n su caso el pago Lle (a;; contraprestaciones debidas bajo los siguientes crit~rios: · 

11. Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente económico declaradü 
como preponderante o con poder sustahcial, el Instituto no les autorizará lá 
transmisión de un número de canales superior al cincuenta por ciento del total de los 

' / 

canales de televisión abierta. incluidos los de multioroqramación, autorizados a otros 
concesionarios que se radiodifunden en la región de cobertura; 

\ 
\" 

De la lectura del artículo antes trascrito, y siendo que el Concesionario pertenece al AEP, se desprende 
que este Instituto sólo puede autorizar a éste y los démó~ concesionc'Í;ios que péitE;nezcan también a 

2 En .. materia de competencia económica se está ante ur grupo de interes econónlico cuando un conjunto de personas físicos o/morales tienen 
intereses comerciales y financieros afines y coordinan sus actividqdes para lograr un determinado objetivo común. \ · 
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dicho agente, un número de canales de programación en multiprogramación que no sea mayor al 
cincuenta por ciento del total de los canales de programación de televisión abierta, incluyendo los 
canales de programación en multiprogramación qutorizados a otros concesionarios diversos al AEP en 

. México, que radiodifunden en la zona de cobertura de la estación\~e referencia. 

Para ello, se considera necesario, en primer término, precisar la totalidad de los canales 'Qe 
programación de televisión abierta, incluyendo los canales de programación en multiprogramación 
que actualmente se radiodifunden en la zona, tal \t como se señÍala en el Apartado A 

Sin embargo, se debe destacar que no todos los canales de programación identificados en el 
.j 

Apartado A que se radiodifunden deben considerarse para la determinación a que se refiere la 
fracción 11 del artículo 158 de. la Ley, toda vez que algunos de ellos se ~rotan de equipos 
complementarios de una estación priricipal, o bien, porque son canales de programación de 
concesionarios que forman parte c;Jel mismo AEP, los cuales se identifican en el Apartado B. 

---- \1 --- ,.-' 

Por lo anterior, al disminuir el número de canales de programación a que se refiere el Apartado B, se 
tiene como resultado el número de canales que se radiodifunden, del cual solamente el 50% será 
susceptible de autorización al solicitante (Apartado C). 

Para el caso en particular, . se tienen las siguientes consideraciones para la estación objeto de la 
presente Resolucjón: 

• Estación XHSLT-TDT de San Luis Potosí, San 'Luis Potosí 

Apartado A- Canales .de programación que se radiodifunden en la misma localidad · 
1 -

l. La UER, a través de su oficio IFT /222/UER/Dp-IEET/1019/2017, ihformó los distintivos y canales de 
transmisión de las estaciones de televisión cuya cobertura incide en la población¡ principal a 
servir por la estación XHSLT-TDT, canal 34, de San Luis Potosí, San Luis Potosí, los cuales son: 

No Concesionario/ 
Distintivo 

Perrnisio·nario 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

XHCLP 
. 

/ 

Cadena Tres I, S.A. 
2 

de C.V. 
XHCTSL 

3 ( p) Estaciones Princip~les y ( C) Equipos Complementarios. 
/ 

Servicio 

TDT 

TDT 

Tipo' Canal Estado Ubicación 

Cerro Los 
p 22 S.L.P. Caballos, San 

Luis Potosí, S.L.P . 
Av. Venustiano 
Carranza 985 

p 33 S.L.P. Col. Moderna, 
San Luis (>otosí, 

S.L.P. 
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No Concesionario/ 
Distintivo '·servicio 

Perr:nisionario 
Tipo' Canal Estado Ubicación 

Televisión Azteca. 
Cerro Los 

S.A. de C.V. 
XHDD TDT p 28 S.L.P. Caballos, San 

Luis Potosí, S.L.P. 
3 

felevisora 
Carretera San 

• Potosi na, S.A. de XHDE TDT p 16 S.L.P. 
Luis Río Verde 

c.v. 
Km 0.4, San Luis 

Potosí, S.L.P. 

4 

Radiotelevisora Cerro Los 
5 de México Norte, XHSLA TDT p 31 S.L.P. Caball?s, San 

S.A. de C.V. Luis Potosí, S.L.P. 

Instituto 
Carreféra San 

Politécnico XHSLP TDT p 24 S.L.P. 
Luis Potosí-Cd. 

Nacional 
Valles, Km 16, l, 

S.L.P. 

6 

Gobierno del" Cerro Los 
Estado de San Luis XHSLS TDT p 35 S.L.P. ( Caballos, San 

Potosí. Lllis Potosí, S.L.P. 
7 

T elevimex, S.A. de 
'Cerro Los 

c.v. ' 
XHSLT TDT p 34 S.L.P. Caballos, San 

Luis Potosí, S.L.P. 
8 

Comunicación'·~ 
Cerro Los 

XHSLV 'TDT p 29 S.L.P. Caballos, San 
2000, S.A. de C.v: 

Luis Potosí, S.L.P. 
9 

En relación con lo anterior, es impc/rtante destacar que en el listado de estaciones antes referidas, 
cuyos canales de programación tienen presencia en la población principal a s...,rvir del solicitan\e, en 

su calidad d~ integrante del AEP, están considerados: 

i. 

ii. 

iii. 

iv. 

v. 

' 

i:odos los canales de programación que se radiodifunden en la población principal a 

sérvir cuyo titular es el solicitant~, incluida la que es objeto de. la pr<¡isente Resolución; · 
Todos los canales de pregmmación que s,e radiodifunden en'ira población principal a 

servir de los concesiofiarios que pertenece'n al AEP: 

Todos los, canales de programación que se radiodifunden en la población prinéipal a 
servir cuy0s titulares son distintos al solicitante o al AEP: 

1: / 

Todos los canales de programación de equipos complementarios que se radiodifunden 
1 

en la población principal a servir del solicitante, que provienen de una estación en la 
misma población; y -, 

Todos los canales de programación de equipos complementarios que se radiodifunden 

en.la población principal a servir del solici)ante, que provienen de.una estación en una 
• 1 

población diferent<¡i. 
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En tales circunstancias, la UER inforrr;ó que existen un tqtal de 9 canales de programación que se 
radiodifunden en la misma población principal a serJir del solicitante, sin embargo, este Pleno 
contempla que para dar cumplimiento aTCÍ indicado por el artículo 158, fracción 11, de la Ley, deberán 
(i) considerarse aquellos canales de programación en multiprogramación _autorizados a otros 
concesionarios distintos al AEP:, así como (ii) revisarse aquellos casos en los que los canales de 
programación deben considerarse como duplicados por provenir de equipos qomplementarios y los 
que provengan -del propio solicitante o del AEP al que pertenecé. . 

11. Los canales de programación en multiprogramación autorizados a otros concesionarios 
distintos al AEP, así como aquellos autorizados en su momento a concesionarios integrantes 
del GIEN declarado como AEP en México, que radiodifunden en la población principal a 

-------
servir de la estación de referencia. 
/, 

Telev¡sión Aztecd, S.A. de C.V., XHCLP-TDT, Cerro 
I Los Caballos, San Luis Potosí, S.L.P. 

Televisión Azteca, S.A. de C.V., XHDD-TDT, Cerro Los 
Caballos, San Luis Potosí, S.L.P. 

Instituto Politécnico Nacional, XHSLP-TDT, Carretera 
San Luis Potosí-Cd. Valles, Km. 16,l, S.L.P. 

Comunicación 2000, S.A. de C.V., XHSLV-TDT, Cerro 
Los Caballos, San Luis Potosí, S.L.P. 

3 

- 1 

4 

En consecuencia, IGJ suma de los num_erales 1y11 del Apartado A arroja como resultado 13 can~es de 
programación que tienen presencia <Pn la población principal a servir de la estación de referencia. / 

' j 

Apartado B.-;Canales d~ programación que se eliminarán de los identificad9s en el Apartado A 

-
En el presente caso. este Instituto no debe con_siderar para efectos del régimen aplicable a los canales 

__ de programación c\e conC\esionarios que pertenezcan a un AEP. así como aquellos que provengan de 
equipos coinplemeritar~s¡ de una estación principal: 

l 
-'-

l. Canales de programación del propio solicitante; en virtud de que él es integrant.e del pro12io 
AEP en el sector de radiodifusión . 

No 

. / 

Concesionario/ 
Permisionario 

Televi~. S.A. de 
c.v. 

Distintivo 

XHSLT 

Servicio Tipo 

TDT p 

Canal Estado Ubicación 

Cerro Los 
34 S.L.P. Caballos. San 

Luis Potpsí, S.L.P. 
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11. Canaleside programación de los concesionarios que pertenecen al AEP; en virtud de que 
, estos concesionarios forman parte del GIETV señalado como preponderante. 

i Concesionario/ 
No. 

Permisionario 
Disttntivo Servicio Tipo Canal Estado Ubicación 

Carretera San Luis 
T elevisora potosi na, 

XHDE -ll'ÍT p 16 S.LP. 
Rio Verde Km O.~ 

SA de C.V. San Luis Potosí: 
S.L.P, " 

Radi.otelevisora de 
Cerro Los 
Caballos, 

2 México Norte, SA XHSLA TDT p 31 S.LP. 
San Luis Potosí, 

de C.V. 
S.LP, 

111. Canales de programc'ición el\ multiprogramación autorizados a'ios concesionarios que forman 
parte del GIETV declarado por este Instituto como AEP. 

_/ 

Para el caso que nos ocupo, no existen autorizaciones de acceso a multiprogramación a 
concesionarios que pertenezcan al AEP en la localidad de referencia. 

Sobr.e_el particular, de_la información antes descrita se desprende que las empresas que forman parte 
del GIEN declarado por este Instituto como AEP, incluido el concesionario solicitante, cuentan con 3 
canales que radiodifunden en la población principal a servir de,_la estación de referenciá. 

I 
IV, Canales de programación de equipos complementqirios que se radiodifunden en la 

población principal a servir del solicitante, que proviehen de una estación en la misma 
población o de luna diferente; en viritud de que estos canales de programación se repiten en 

_Ja misma población principal a servir del solicitantec 

i 
Para el caso que nos ocupa, no existen señales de,'equipos cqmplementarios que se repiten y 
se radiodifunden en la población principal a servir del solicitante, que próvieren de una 
estación de Id misma población o de una diferente en la localidad'de referencia. 

Al efecto, la suma de los numerales 1, 11, 111 y IV del Apartado B, arroja como resultado 3 corales que 
tienen presencia en la población-principal a servir de la estación de mérito, los cuales se disminuirán 
del núrrierope c~nales indicados en el Apartado A / · 

' ' ••• - \, / 
Apaltado C.- Totalidad de canales de programación y canales de programación enl 
multiprogramación autorizados a otros con~sionarios distintos al AEP que se radiodifunden en . la 
misma localidad. / 

En esta sección quedan comprendidos los canales del Apartqdo A, que no aétualizan ninguno de los 
'. - ,1 

supuestos descritos en el Apartado B, y que se considerarán como la totalidap de los canales de 
/ 
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programación ~ue se radiodifunden en la localidad sujeta a autorización, a los cual(:)s se les aplicará 

la regla del cincuenta por ciento indicada por el artículo 158, fracción 11, de la Ley, para determinar si 

el solicitante es sujeto o no de una autorización para acceso a la multiprogramación. ' . . 

Par.a el caso de la solicitud de multiprogrpmación que nos ocupa, se tiene como resultado los siguientes 

10 canales: 

No, 
Concesionório/ 

Distintivo Servicio Tipo Canal Estado Ubicación 
Permisionario 

Cerro Los 

l 
Televisión Azteca, 

XHCLP TDT MULT. 22, l S.L.P. 
Caballos, 

S.A. de C.V. San Luis Potosí, 
S.L.P. 

·-- Cerro Los 
' 

2 
Televisión Azteca, 

XHCLP TDT MULT. 22.2 S.L.P. 
Caballos, 

S.A. de C.V. San Luis Potosí, 
S.L.P. 

Av. Venustiano 

3 
Cadena Tres 1, S.A. 

XHCTSL JDT p 33 S.L.P. 
Carranza 985 Col. 

de <;.Y. Moderna, San Luis 
Potbsí, S.L.P, 

Cerro Los 

'--4 Televisión A~teca, 
'XHDD TDT MULT. 28.l S.L.P. 

Caballos, 
S.A. de C.V. San Luis Potosí,/ 

S.L,P. 

Cerro Los 

5 
Televisión Azteca, 

XHDD TDT Muh 28.2 S..LP. 
Caballos, 

S.A. de C.V. San Luis Potosí, 
S,L.P. 

Carretera San Luis '' lnstit~to Politécnico \ '' 
6 

Nacional 
XHSLP - TDT MULT. 24.l S.L.P. Potosí-Cd. Valles, 

Km. 16, l, S.L,P, 

Instituto Politécnico 
Carretera San Luis 

7 
Nacional 

XHSLP TDT MULT. 24~ S.L.P. Potosí-Cd. Valles, 
Km.16,l,S.L.P. 

Gobierno del ¡ Cerro Los 

8 Estado de San luis XHSLS TDT p 35 S.L.~. Caballos, 
1 San Luis Potosí, 

Potosí 
S.L.P. 

Cerro Los 

9 
Comunicación 

_ _XHSLV TDT MULT, 29.l S.L.P. 
Caballos, 

2000, S.A. de C.V. San Luis Potosí, 
\ 
' 

S.L.P. 

10 
Comunicación 

XHSLV_. TDT MULT. 29,2 S.L.P. 
Cerro Los 

2000, S.A. de C,V, Caballos,¡ 
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No. 
Concesionario/ 
Permisionario 

Distintivo Servicio Tipo Canal Estado Ubicación 

San Luis Potosí, 
S.L.P. 

En términos de lo indicado por los Apartados A y B, se desprende que el número de.canales de 
televisión abierta, incluidos los de multiprogramación, autorizados a otros concesionarios, div:ersos.:al 
AEP que radiodifunden en la localidad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, asciende a l O carla les de 
programación. 

Apartado D.- Número de canales de, programación en multiprogramación susceptible de autorización 
al solicitante. ! 

Al total de l O canales autorizaaos a otros concesionarios, inctuidos los de multiprogramación, 
identificados en el Apartado C, se le aplicará la regla del cincuenta por ciento indi,cada por el artículo 
158, fracción 11, de la Ley, para determinar el número máximo de canales que es pÓsible autorizar a los 
integrantes del AEP en lo zona de cobertura, incluyendo al solicitante. 

,_ . . ' 

Como resultado se tiene que o los concésionarios que integran al GIEN declarado por este Instituto 
como AÉP~ se les podrá autorizar en conjunto 5 canales de programación en multiprogramación en la 
poblacióri de referencia. 

Cabe señalar, que para la autoritación'i:J'e l~s canales de programación a que!se refiere el párrafo 
anterior, la autoridad debe fomar en cuenta las autorizqciones de canales de program,dción en 
multiprogramación que se hayan otorgado previamente ól soli<;;itante, a efecto; de verificar que se 

.cumpla cabalmente lo establecido en e./ citado artículo 158 de la Ley. 

Al respecto,
1 

y consl,df3rando que sólo sé estaría autorizando elConc'esionario,.como parte del AEP la 
transmisión '·de un canal de programación en multiprogramación, y que al día de hoy ni·el 
concesionario solicitante ni 'ningún dtro integrante ,del AEP cuenta con autorizaciones de canales de 

-..._ / / 

multiprogramación en la localidad, se estaría dando cum¡:¡limiento al supuesto normatiyo indicacfo en 
el artículo 158, fracción 11, de la Ley, pues COR dicha autorizadón no se supera el cincuenta por ciento 
del tqtal de los canales autorizados a otros concesionarios que se radiodifunden en dicha población. 

l 
De todo lo anteriormente expuesto se desprende que con la autorización para el acceso a la 

.

multiprogramación que se otorgue al Concesionario, en términos de lo manifestado en la opinión en 
,,materia de competencia y libre concurrencia que emitió la UCE, mediante el oficio referido en el 

antecedente XIV, no se actualiza el supuesto normativo que contempla el artículo 25 de los 
·Lineamientos, en relación con el artículo 24 del m)smo ordenamiento, PUE(S esta autorización no implica 
una reducción en el número de competidores, sino soló una expansióh del número de canales de 
contenidos que puedan transmitirse, lo cual involucra el uso más eficiente del espectro radioeléctrico, 
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yd que el Concesionario introducirá en la estación un canal de programación nuevo, que no se 
transmi1ía previamente en la población principal a servir, lo que conlleva un beneficio a las audiencias. 

', / 
Derivado de lo anteribr, este Instituto no encuentra inconvenienfe legal para autorizar la Solicitud de 
Multiprogramación del Concesionario en los términos solicitados, pues dicha autorización no 
contraviene lo dispuesto en el supuesto normativo indicado en el multicitado artículo 158, fracción 11, 

de la Ley. 

Por ~ocio lo anterior, se considera lo siguiente: 
/ 

l. El Concesionario atendió puntualmente cada iuno de los requisitos establecidos en los 
Line0mientos. 

/ 

2. La Solicitud atiende el principio de competencia previsto en los Lineamientos. 

3. La UER, en el ámbito de sus facultades estatutarias, informó cuqfes son las señales de las 
estaciones cuyas coberturas inciden en la población principal a servir por la estación objeto de 
la Solicitud de Multiprogramación. 

En ese tenor de ideas, resulta procedente autorizar al Concesionario el acceso a la multiprogramación 
) 1 

solicitada, de conformidad con las características particulares contenidas en la siguiente tabla: 

San Luis 
XHSLT-TDT Potosí, 34 5.2 SD MPEG-2 6.0 GoloTV 

S.L.P. 

/--~ / ' , 

Asimismo}')as características del Canal dé Programación "Canal 5" son las siguientes: 

XHSLT-TDT 

San Luis -
Potosí, 

S.L.P. 
34 5.1 HD MPEG-2 12.0 Canal 5 
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Conforme a' lo expuesto y con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, fracción IV, 7, 15, 
fracción XVII, 117, fracción 1, 15&, 160 y 162 de íó Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35,\ 

1 1 ' \ 

fracción I, 36, 38, 39 y 57, fracción 1, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo: 3, 4, 5, 8, 9, 14, ' 
15, 24, 25 y 26 de los Lineamientos General.es para el Acceso a la Multiprogramación; y l, 4, fracción 1 
y 61 fracciones 1 y XXXVMI, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacior;iés, este 
órgano autónomo ernite',los siguientes: . 

'1 

RESOLUTIVOS 
/ 

1 

PRIMERO.- Se autoriza a Televimex, S.A. de C.V., concesionario del canal 34 (590-596 MHz), a través d<? 
la estación con distintivode llamada XHSLT-TDT, en San Luis Potosí, en el estado de San Luis Potosí, el 

/ ' 

acceso a la multiprogramación para realizar la transmisión del canal de programación "Gala TV", 
' ' 

generado por el r::ropio solicitante, en los términos señalados en el Considerando Tercero de la presente 
Resolución. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a notificar personalmr:mte a 
/ \ 1 

Televimex, S.A. de C.V., la presente Resolución. 1 

TERCERO.- Televimex, S.A. de C.V., deberá iniciar transmis10nes del canal de programación "Gala TV", 
a través dél canal virtual 5.2 dentro del plazo de 90 (noventa) días hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la notificación que de la presente Resolución se realice y deberá dar 
aviso al Instituto de dicho inicio, dentro

1
delplazo de 5 (ci~cÓ) días hábiles pqsterior;s a su realización. 

Concluidos dichos plazos sin que se hub>iera dado cumplimiento al presente resolutiyo, esta Resolución 
dejará de surtir efectos jurídicos, ante lo cual se tendrá que solicitar una nueva autorización. 

' 

CUARTO.- La prestación del servicio ,,n los canales de programación "Canal 5" y "GalQTV" y la 
operación técnica de éstos, estará sujeta a las disposiciones legales y administrativas aplicables en 
materia de radio<'.Jifusión, en-lo general, y de multiprogramación en p

1
articular. 

_ _/ 

QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a remitir la presente Resolución, 
así como sus constandas de notifioación, a la Dirección General Adjunta del Re9istro Público de 
Telecomunicaciqnes, para efectos de su debida inscripción en el Registro Público de Concesiones. 
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SEXTO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales que haga del cohocimiento de 
la Dirección General de Radio, T,elevisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación y del 

Instituto Nacional Electoral. el contenido de la presente Resolución para los efectos legales 
conducentes. 

misionado Presidente 

' ,.;_ ... ;;o 
(¿<.~VJ-.::i-'~~/'·d~ 

/ 
( 

a Soña Labardini lnzunza 
Comisionada 

. ~~· 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

" 

Mario Germán Frdniow Rangel 
Comisionado 

>,~~,,.. 

- ,- ,d~- ~ 

Adb¡f[cuevas Teja 
Comisionado 

Javier Juárez Mojica 
Comi~ionado 

~.~~. 
,$-;ffuro Robles Rovalo '' 

Comisionado 

La presente Resolución·fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XLI Sesión Ordinaria celebrada el 18 de octubre de 2017, en lo,general 
por unanimidad de votOs de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Soldívar, Adriona Sofía Labordini lnzunza, Moría Elena Estovillo Flores, Mario Gennón Fromow 
RonQ&i, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovaló. 
En lo particular, las Comisionadas Adriono Sofía Labardini lnzunzo y Moría Elena Estavillo Flores, así como los Comisionados Adolfo Cuevas Tejo y Arturo Robles Rovolo 
manifestaron voto concurrente, apartándose de que poro el cálculo del Indice de Herfih-dbhl-Hirschman, reflejado en el dictamen realizado por lo Unidad de Competencia 
Económico, se hayan considr;;irodo los canales sin asignar. / x.. 
Asimismo, lo Comisionada María Elena Estovillo Flores manifestó apartarse de que err el análisis de la Unidad de Competencia Económica no se hayo incorporado un 
análisis de concentración por tipo de programación. --
Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésifno. fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto F.ederol de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/181017/620. 
El Comisionado Javier Juórez Mojica previendo su ausencia justificada a lo sesión. emitió su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45 tercer párrafo de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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